
Anexo único.—Núm. 131 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 2 3 1

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D ía 11 de mayo de 1942

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de  
exportaciones

Divisas libres 
importadas  

voluntaria y  
definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos.........................................................
Libras ..................... \ cl? ru!g •:............./ extraclqaring .....
Dólares .................................... ....................
Dólares billetes ................. ..................... .
L ira s ................................... ........ .................
Francos suizos ...........................................
Reichsmark ............................................
B elgas......... ........ ............................. ir.*....*
Florines ..>................................. ................. .
Escudos........................................ ........ r.v...
Peso moneda lega l.............. ........... ...........
Córon&s suecas ............................ ............
Coronas noruegas ....................... .............
Coronas danesas clearing ......... ............

20.50
40.50 ( 
38,10 ( 
10,95 
6,60

57,60
253,00

4,24

43.50 
2,53 
2,60
»

221,35

21,00

41,50
11,22

59,03
259,35

4,34

44,60
2,60
2,66
»

226,90

23-60
46.55 
43,80
12.56 
7,60

»
290,95

»

50,00
2,90

»
»
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda 
 Extranjera en gestión de cobro.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio

En el expediente incoado en esta Je
fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para ¡La revi
sión del véhículo marca Blitz, matrícu
la B.-55.860, resulta de los datos facili
tados por la Delegación de Industria de 
esta provincia que las características de 
este automóvil son lias siguientes*' 

Número del motor: 5.951.
Número del bastidor: A-101.
Número de cilindros: 6.

• ‘ Potencia en H. P. : 21.'
Forma del vehículo: Omnibus.
Número de asientos: «27. •
Peso en vacío: No figura.
Y  existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta Jefatura 
todos los que se consideren con aerecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes. ' ✓

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiaría; del mismo, y en su

defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 16 de abril de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

656-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

A nuncio
En el expediente incoado en esta Je

fatura, de acuerdo con el Décreto de 
23 de septiembre de 1939, para íia revi
sión del vehículo marca De Dion Bou- 
ton, matrícula B.-17.098, resulta de los 
datos facilitados po.r ]a Delegación de 
Industria de esta provincia que las ca
racterísticas de este automóvil 6on las 
siguientes:

Número del motor: 31.839. "
Número deü bastidor.: 893.
Número de cilindros: 4.
Potencia en H. P. : 12.
Forma del vehículo; Furgoneta.
Número, de asientos : 2.
Peso en vacío: 1.050.
Y  existiendo algunas diferencia^ entre 

estas características y las que sirvieron  
de base para su matrícula, se hace pú-  
biico en este periódico oficial pata que  
en el plazo de treinta días, a contar de  
su inserción en el mismo, puedan pre- 

sentar reclamaciones en esta Jefatura
todos los que se consideren con aerecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de ka 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la rev:sión 
del vehículo.

Barcelona, 16 de abril de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

657-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
p o r  Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta Je

fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para ¡La revi
sión del vehículo marca O pel,. matríciu 
la B.-64.360, resulta de los datos facili
tados por la Delegación de Industria de 
esta, provincia que las características dq 
este automóvil 6on las siguientes:

Número del m otor: R-70.059.
Número del bastidor: 10-16.491.
Número, de cilindros : 4.
Potencia en H. P . : 9.
Forma del vehículo: Sedan.
Número de asientos: 4.
Peso en vacío : 750.
Y  existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieran 
de base para su matrícula, se haoe pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta Jefatura 
todos los que se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de ka 
persona beneficiaría del mismo, y en <?u 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 16 de abril de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

658-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio

En el expediente incoado en esta Je
fatura, de acuerdo con el Décreto de 
23 de septiembre de 1939, para ia revi
sión del vehículo marca Chevrbiet, ma  ̂
trícula B-39.590, resulta de los aatos 
facilitados por la Delegación de Indus
tria de esta provincia que Jas caracterís
ticas de este automóvil son las siguien
tes : *

Número de(L m otor: 481.985.
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Numero del bastidor; C30-2.232.
Número de cilindros: 6.
Potencia en H. P . : 20.
Forma del vehículo: Camión.
Número de asientos: 3.
Peso en vado: 3.500 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta días, a  contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta Jefatura 
todos los que se, consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de loes derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de ka 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 16 de abril de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.'

659-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio

En el expediente incoado en esta Je
fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para ü>a revi- 

. sión del vehículo marca Ford, matrícul 
la #-45.598, resulta de los datos facili
tados por lia Delegación de Industria de 
esta provincia que las características de 
este automóvil son las siguientes:

Número del motor: 3.575.132,
Número de] bastidor: 3.575,152.
Número de cilindros: 4.
Potencia en H. P . : 17.
Forma del vehículo: Cerrada.
Número de asientos: No figura.
Peso en vacío; 1.000 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas eáracterístácas y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en e&ta Jefatura 
todos los que se consideren con derecho 
sobre dioho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
d e ' este anuncio serán de cuenta de ka 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de Ja que solicitó la revisión 
del vehículo. i

Barcelona, 16 de abril de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

650.0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio

En el expediente incoado en esta Je -\ 
fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para lia revi
sión del vehículo marca Dodge, matrícu
la B-lil.806, resulta de lqs datos facili
tados por la Delegación de Industria de* 
esta provincia que las características oe 
ésite automóvil son las siguientes:

Número del motor: 895.955.
Número del bastidor: 753.053.
Número de cilindros: 4. •
Potencia en H. P . : 20.
Forma del vehículo: Camioneta.
Número de asientos: 2.
Peso' en vacío: 1.350 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentad reclamaciones en esta Jefatura 
todos los que se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes. ,

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de ka 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 16 de abril de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

661-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio

En el expediente incoado en esta Je
fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para lía revi
ró n  del vehículio marca Ariel, matrícu
la B-27.058, resulta de los datos facili
tados por la Delegaciór de Industria dte 
esta provincia que las características do 
este automóvil son las siguientes:

Número de] motor: Y. 7.591.
Número deíi' bastiaor: Y. 7.192.
Número de cilindros: 1.
Potencia en H. P .; 3,3.
Forma del vehículo: Moto.
Número de asientos: 1.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de' treinta días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre-
RAntíir y a  Mamnn'nn ce An Aftfn. atura.

todos los que se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de ka 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 16 de abril de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

662-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio

En el expediente incoado en esta Je
fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para ka revi
sión' del vehículo marca B-36.151, ma
trícula B-36A51, resulta de los datos fa
cilitados por la Delegación de Industria% 
de esta provincia • que kas características 
de éste automóvil son las siguientes:

Número del motor: 411.
Número del bastidor: H-675.
ÍNumero de cilinoros: 1.
Potencia en H. P . : 3,5.
Forma del vehículo: Motocicleta.
Y existiendo «algunas diferencias entre 

estas características y las .que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta días, a  contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta Jefatura 
todos los que se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de ka 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 16 de abril de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

663-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio

En el expediente incoado en esta Je
fatura, de acuerdo. con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para ka revi
sión del vehículo marca Machíes, matrí- 
cuka L-2.435, resulta de los datos faci
litados por la Delegación de Industria 
de esta provincia que las características 
de este ' automóvil son las siguien/tes:

Número del motor: 695.
Número del bastidor: 9.275.
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Número de cilindros : 1.
Potencia en H. P .; 2,2.
Forma .del vehículo: Moto.
Número de asientos: 1.
Peso en vacío : 94 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron* 
de base para su m atrícula, se -hace pú
blico en este periódico oficial- para que 
en el plazo de trein ta  días, a contar- de | 
su inserción en el mismo, puedan pre- I 
sentar reclamaciones en esta Je fa tu ra  • 
todos los que se consideren con derecho j 
sobre dióho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de lia 
persona beneficiaria del mismo, y en su 
defecto, • de la que solicitó la revisión 

. del vehículo.
Barcelona, 16 de abril de 1942.—El 

Ingeniero Jefe, Ju an  A. Lagarde.
664-0

J E F A T U R A  D E  O B R A S P U B L IC A S  
D E  B A R C E L O N A  

In sp ecc ión  d e  C ircu lación  y  T ran sp ortes  
por Carretera

A nuncio
En el expediente incoado en esta Je 

fa tura , de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiem bre de 1939, para iia revi
sión oeii vehículo marca Packard, ma
trícula B-59.451, resulta de los datos fa
cilitados por la Delegación de Industria  
de esta provincia-que las características 
de este automóvil son las siguientes:

Número del m o to r: 386.829.
Número del bastidor: 81.529.
Número de cilindros: 5.
Potencia en H. P. : 31.
Form a del vehícúlo : Sedan.
Número de asientos : 7.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las q¡ue sirvieron 
de base para su m atrícula, .se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de trein ta  días, a  contar de 
su • inserción en el mismo, puedan pre
sen tar reclamaciones, en esta Je fa tu ra  
todos, los que se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de. sus 
partes;

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de lia 
persona beneficiaria del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 16. de abril de 1942.—El 
Ingeniero Jefe; Juan  A. Lagarde.

665-0

J E F A T U R A  D E  O B R A S P U B L IC A S  
D E B A R C E L O N A

In sp ección  de C ircu lación  y  T ran sp ortes  
por C arretera

A nuncio
En el expediente incoado en esta J e 

fa tu ra , de acuerdo con el Decreto de

23 de septiembre de 1939, para l a revi
sión del vehículo marca Austin, m atrí
cula B-66.580, resulta  de los oatos faci
litados por la Delegación de Industria  
de esta provincia que las características 
der este automóvi'i son las siguientes:

Número del m otor: M-245.918.
Número del bastidor; 244.643.
Número de cilindros: 4.. 

j Potencia en II. P. : 7.
I F o r m a  del v eh íc u lo :  C on d u cc ión  in te -  
• rior.
| Número de .asientos : 4;

Peso en vacío: 600 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su m atrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta Jefa tu ra  
todos los que se consideren con oerecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
■de este anuncio serán de cuenta de Ha 

persona beneficiaria .del mismo, y en su 
defecto, de la que, solicitó la revm cn 
del vehículo.

Barcelona, 16 de abri( de 1942.—E l 
Ingeniero Jefe, Ju an  A. Lagarde.

666-0

J E F A T U R A  D E  O B R A S P U B L IC A S  
D E  B A R C E L O N A

In sp ecc ión  d e  C irculación y  T ran sp ortes  
por Carretera

A nuncio
En el expediente incoado en esta. J e 

fa tura , de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiem bre de 1939, para iia revi
sión del vehículo marca Tesun, m atrícu
la B-43.900, resulta de los datos faci
litados por la Delegación de Industria  
de esta provincia que las características 
de este autom óvil son las siguientes:

Número del m otor: 6.275-A.
Número dej bastidor: A-460.
Número de cilindros: 1.
Potepcia en H. P .,: 3.
Forma del vehículo: Moto.
Número de asientos: 1.
Peso en vacío; 95 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de trein ta  días, a ,  contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sen tar reclamaciones en esta Je fa tu ra  
todos los que se consideren con ¿erecho 
sobre dioho vehículo o alguna de sus 
•partes.

El pago de Jos derechos de inserción 
de este «anuncio serán de cuenta de lia 
persona beneficiaria del mismp, y en su 
defecto, de la que solicitó * la :evinón 
del vehículo.

Barcelona, 16 de abril de 1942.—E l
- Ingeniero Jefe, Juan  A. Lagarde.
- 667-0

 J E F A T U R A  D E  O B R A S P U B L IC A S  
D E  B A R C E L O N A  

Insp ección  d e  C irculación y  T ran sp ortes  
por C arretera

A nuncio
En el expediente incoado en esta Je 

fatura,. de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para 'ia revi
sión del vehículo m arca Hatfiey-David..

' | son, m atrícula B-22.684, resulta de los 
datos facilitados por la Delegación de

’ Industria  de esta provincia que las ca-
’ racterísticas oe este automóvil son las 

siguientes:
Número deF m otor: 26.JD .14964.

' .Número del b á stid o r: 14.928.
, ‘ Número de c ilind ros: 2.

Potencia en H. P . : 9..
Forma del vehículo: Moto.
Número de a lien tos: 2.
Peso en vacío :’ No consta.
Y existiendo algunas diferencias en tre  

estas características y las que sirvieron 
de base para  su m atrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial paTa que 
en el plazo de tre in ta  días, a  contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta Je fa tu ra

¡ todos los que1 se consideren con derecho 
sobre dioho vehículo o alguna de sus 
partes.

’ El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de ta  
persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de lá que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 16 de abril de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Ju an  A. L agarde.1

668-0

J E F A T U R A  D E  O B R A S P U B L IC A S  
D E  B A R C E L O N A

In sp ección  d e  C ircu lación y  T ran sp ortes  
por C arretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta Je 

fa tura , de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1909, para iia revi
sión del vehículo m arca G. M. C., mar  
trícula B-62.968, resulta  de Jos datos fa
cilitados por la Delegación de In d u stria  
de esta provincia que las características 
de este automóvil son la.s siguientes.:

Número del m otor: 122.120.255.
Número del bastió o r : 15.540.
Número de c ilindros: 6.
Potencia en H . P .;  22.
Form a del vehículo: Ca.ja abierta.
Número de asien to s: 3.
Peso en vacío: 2.830 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y Jas que sirvieron 
de base para su m atrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que
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en el plazo de treinta días, a contar de 
su inserción en el mismo, pruedan pre
sentar reclamaciones en esta Jefatura 
todos los que se consideren con derecho 
sfrbre dioho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
do este anuncio serán . de cuenta de'La 

. persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 16 de jibHl de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

669-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MADRID

Sección de Fomento.— Negociado 1.°

La Comisión Gestora, en sesión de 29 
de abril de 1942, ha acordado sacar a 
subasta, con arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativas y económico- 
administrativas que se encuentran de 
manifiesto en Ja Sección, y Negociado 
arriba indicados, durante los horas de 
diez a doce, la ejecución de las obras 
de riego asfáltico de la carretera general 
de Andalucía a San Martín de la Vega.

Servirá de tipo para la subasta la 
'cantidad de 165.186 pesetas, importe a 
«que asciende eH presupuesto formulado.

La- subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento d i  2 de julio de 1924, el 
día 2 de junio próximo, a las doce y 
media, en e] Palacio de esta Corpora- 

. ción, y bajo la presidencia del que lo 
es de iia misma o del señor ¡Vocal Ges
tor en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
díase 6.a, y acompañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguar
do acreditativo de haber constituido en 
la Caja General de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad que re
presente el 2 por 100 del importe del 
Presupuesto de contrata, 0 sean 3.303,72 
pesetas, en metálico o efectos públicos 
al precio de su cotización oficial, o cé
dulas de Crédito Local.

Queda terminantemente prohibida la 
cesión de los servicios después de adju
dicados. '

El licitador que después de constitui
do el depósito provisional no formulare 
proposición, la formulare nula o consto*, 
tuyera depósito incompleto,' se entende
rá que renuncia en favor de la Benefi
cencia Provincial a la cantidad que re
presente el 2 por 100 del depósito pro
visional], constituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
rde¡ servicio ampliará dicha garantía al 
A  por 100 ,del presupuesto de contrata.

El p(iazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio y terminará el 
día anterior aj de la subasta> durante

las horas de diez a doce, y los depósitos 
que se constituyan en la Caja Provin
cial se efectuarán durante ór mismo pla
zo, admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas Centrales y en la Dirección de 
los Establecimientos de Beneficencia 
Provincial.

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse o»  los correspondientes 
timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad,■ con 
poder en estos últimos casos ba-stantea- 
do por alguno' de los señores Letrados 
de la Beneficencia Provincial;

Modelo de proposición
Don..., que habita en..., calle de..., 

número..., enterado del anuncio publi
cado con fecho... y de las demás con
diciones que se exigen para tomar par
te en la subasta de..., se compromete a 
tomar a su cargo las mencionadas 0hras, 
con estricta sujeción a las condiciones 
fijadas, en ¿a cantidad de... pesetas; 
igualmente se compromete a abonar a 
los obreros la remuneración por jomadla 
legal y horas- extraordinarias, que no 
será inferior a. los tipos que se abonen 
en la localidad donde las obras se veri
fiquen, conforme a lo establecido ' por 
las entidades para ello competentes.

Madrid, 6 de, mayo de 1942.—El Se
cretario, Filiberto López.

796-0.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MADRID

Sección de Fomento.— Negociado !.°

La Comisión Gestora, en sesión de 29 
de abril de 1942, ha acordado sacar a 
subasta, con arreglo, a los pliegos de 
condiciones facultativas y económicou 
administrativas que se encuentran de 
manifiesto en Ja Sección y Negociado 
arriba indioados, durante lo o . horas de 
diez a doce, la . ejecución de las obras 
de riego asfáltico de los kilómetros uno 
al cuatro de la carretera de Fuentidue- 
ña a Colmenar de Orejaf

Servirá ~de tipo para la subasta la 
cantidad de Í33.722 pesetas, importe a 
que asciende «fi presupuesto formulado.

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, el 
día 2 de junio próximo, a” Jas doce, en 
el Palacio de esta Corporación, y bajo la 
Presidencia del que &o e» de la misma o 
del señor Vocal Gestor en quien dele
gue.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
díase 6.a, y acompañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguar
do acreditativo de haber constituido en 
la Caja General de Depósitos ó en la

de esta Corporación la cantidad que re
presente el 2 por 100 del importe del 
Presupuesto de contrata, o sea 2.674,44 
pesetas, en metálico o efectos públicos 
al precio de su cotización oficial, o cé- 
qulas de Crédito Local.

Queda terminantemente prohibida la 
cesión de los servicios después de adju- 
dicadoA.

El licitador que después de constitui
do el depósito provisional no formulare 
proposición, la formulare nula o consti
tuyera depósito incompleto, se entende
rá que renuncia en favor de la Benefi
cencia Provincial a la cantidad que re
presente el 2 por 100 del depósito pro
visional constituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del . servicio ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

El pfiazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio y terminará el 
día anterior a\ de la subasta, durante 
las horas de diez a doce, y los depósitos 
que se constituyan en la Caja Provin
cial se efectuarán durante ei mismo pla
zo, admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas Centrales y en la Dirección de 
los Establecimientos de Beneficencia 
Provincial.

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos, últimos casos bastantea- 
do por alguno de los señores Letrados 
de la Beneficencia Provincial.

Modelo de proposición

- Don..., que habita en..., calle de..., 
número..., enterado del anuncio publi
cado con fecha... y de las demás con
diciones que se exigen para tomar par
te en la subasta de...; se compromete a 
tomar a su cargo las mencionadas 0bras, 
con estricta 6ujéción a las condiciones 
fijadas, en fia cantidad de... pesetas; 
igualmente se compromete a abonar a _ 
los obreros la remuneración por jornada 
legal ‘ y horas extraordinarias, que no 
será inferior a los tipos que se abonen 
en la localidad donde las obras se veri
fiquen, ''conforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes.

Madrid, 6 de mayo de 1942.—El Se
cretario, Filiberto López..

795-0.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
PALENCIA

Vacantes de Oficiales Administrativos

A los efectos de la Orden de 30 de 
octubre de 1939, se hace público que 
en el «Boletín Oficial» de la . provin
cia de Palencia correspondiente al día
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6 de mayo de 1942 se anuncia convo
catoria para  proveer, por oposición y 
con arreglo al program a contenido en 
la O rden citada, tres plazas de Oficia- * 
les terceros de las Oficinas de la  Cor
poración, dotadas con el h ab er anual 
de 5.250 pesetas, previéndose adem ás 
la resu ltanc ia  de m ás vacantes por 
corrida de escalas, cuyas tres plazas 
se adscriben a  los turnos de ex com
batientes, ex cautivos y fam iliares de 
victimas, conjun tam ente , y turno  li
bre no restringido, y si se adiciona
sen a  esta  convocatoria nuevas pla
zas, se con tinuará  la rotación de tu r
nos.

Plazo de solicitudes, un  mes a  p a r
t i r  de la fech a  en que se publique 
ejste ex trac to  en  el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las condiciones p a ra  o p ta r a  es
ta s  plazas y docum entos que se exi
gen constan al detalle en el anuncio 
referido, pudiendo in teresarse de la 
Im p ren ta  Provincial el servicio de 
ejem plares del indicado «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Palencia, al 
precio de 0,50 pesetas núm ero.

Palencia, 6 de m ayo de 1942. — El 
Presidente, Tim oteo S an  M illán.

797-0

COMISARIA GENERAL DE ABAS
TECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Arenal, número 9, Madrid
Se abre concurso p a ra  el sum inis

tro  de m áquinas de escribir y m áqui
nas de sum ar a  m ano p a ra  la Comi
saría  G eneral de Abastecim ientos y 
T ransportes (Arenal, núm ero 9), con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se en cuen tra  expuesto en la Sección 
de Régim en In te r io r  de este O rga
nismo.

Las proposiciones se p resen ta rán  
personalm ente por los in teresados en 
la m encionada Sección de Régim en In 
terior, en sobre lacrado, en blanco, 
sin indicación alguna que pueda dar 
lugar a  conocer la personalidad del 
concursante, con la siguiente inscrip* 
ción: «Para el concurso de m áquinas 
de escribir y m áquinas de sum ar a 
mano», adm itiéndose h a s ta  las dieci
ocho horas del d ía  16 del presente 
mes.

La Ju n ta  de Com pras de esta  Co
m isaria  procederá a  la ap ertu ra  de 
los pliegos en los locales dei O rganis
mo el d í a , 19 del corrien te mes de 
mayo. En caso de que dos o m ás pro
posiciones sean análogas en calidad, 
precio y plazo de entrega, se optatfá 
por el concursante que, a  juicio de la 
Ju n ta  de Compras, reúna  m ás garan 
tías de solvencia.

El im parte de los anuncios de este

concurso será de cuen ta  del adjudica
tario.

M adrid, 7 de m ayo de 1942.—El Se
cretario  general.

799-0

AYUNTAMIENTO DE HUERCAL-
OVERA

Aprobado por el In s titu to  Nacional 
de la Vivienda el presupuesto refor
m ado p a ra  la construcción de una 
C asa-Cuartel de la G uard ia  Civil y 
dieciséis viviendas protegidas y de
pendencias y servicios correspondien
tes de las mismas, se hace público que 
por este A yuntam iento se Ya a  con
tr a ta r  m ediante concurso-subasta la 
construcción de las obras reseñadas y 
las de urbanización, con sujeción a  
las bases ya publicadas en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO núm e
ro 225, de 13 de agosto de 1941, y «Bo
letín  Oficial» de la provincia, núm ero 
183, del mismo mes y año, con las 
siguientes m odificaciones:

El presupuesto to ta l de co n tra ta  a s 
ciende a  la sum a de cuatrocien tas se
sen ta  y dos m il novecientas ochenta ' y 
dos pesetas con se ten ta  céntimos, sien
do la fianza provisional de nueve mil 
doscientas c incuen ta y nueve pesetas 
con sesenta y cinco céntim os, y as
cendiendo la definitiva a  dieciocho m il 
quin ientas diecinueve pesetas c.o n 
tre in ta  céntimos.

E l plazo de presentación de propo
siciones será el de tre in ta  días n a tu 
rales, contados a  p a rtir  de la  publi
cación del presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Huércal-Overa, a dieciocho de m ar
zo de m il novecientos cu aren ta  y dos. 
El Alcalde (ilegible).

2.681-0

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
GRANADA

Anuncio
El «Boletín Oficial» de la provincia 

de G ran ada, núm ero 102, de fecha 6 
del corrien te mes, publica convocato
ria  p a ra  la  provisión en propiedad 
de dieciséis plazas de músicos de la 
B anda M unicipal, con sueldos que os
cilan  en tre  2.750 a 2.000 pesetas.

Los aspiran tes habrán  de ser mayo
res de dieciocho años y no pasarán  
de cu aren ta  y cinco, salvo los ex com
batientes.

Las instancias, dirigidas al lim o, se
ñor Alcalde, se adm itirán  en  el R e
gistro G eneral de este Exorno. Ayun
tam iento, h a s ta  las trece horas tre in ta  
m inutos de l día en que haga  un  mes

de la  inserción de este anuncio  en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
. Los docum entos que h a b rá n  d e 
acom pañarse a  la instancia, asi como 
el detalle de los ejercicios a  realizar 
por los aspirantes y dem ás requisitos 
que se exigen en esta  convocatoria, 
aparecen publicados en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia an tes mencio
nado.

En la provisión de estas plazas se 
observarán los preceptos de la Ley de 
25 de agosto de 1939 y de la Orden 
m in isterial de 30 de octubre del m is
mo año, que establecen la reserva de 
plazas en favor de Caballeros M uti
lados, ex com batientes, etc., con arre
glo a  las proporciones y norm as del 
artículo 9 de la c itada  Orden, y las 
plazas que queden desiertas en  un  
grupo serán  increm entadas en el si
guiente.

G ranada, 7 de mayo de 1942.—El Al
calde, Antonio Gallego y Burín,

798-0 *

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFI
CENCIA DE MADRID

Anuncio
Hallándose vacantes cuatro  dotes 

p a ra  co n traer m atrim onio o profesar 
en religión, de dos m il ducados (cin
co m il quin ientas pesetas) cada una, 
de las establecidas en la  cláusula quin
ce de la Fundación institu ida  por el 
p rim er Conde de Lerena, en  favor .de 
sus parien tes m ás próximos, se llam a 
a las que se consideren con derecho  
a d icha dote pa ra  que en  el térm ino 
de tre in ta  días na tu ra les , contados 
desde el siguiente ai de la  publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en  el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, presenten  
sus instancias en la S ecre taría  de esta  
J u n ta  (Amor de Dios, 6), acom paña
das de* los docum entos que justifiquen 
sus entronques con el fundador.

Lo que se hace público para  cono
cim iento de los interesados.

M adrid, 18 de abril de 1942.—Ea Se
cretario  (ilegible). — Visto bueno: £1 
V icepresidente (ilegible).

679-0
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ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y el Comunismo

REQ U ISITO RIAS

P or delito comprendido en la Ley de 
prim ero de marzo de 1940, com pa
recerán en el térm ino de cinco días 
los que a continuación se citan ante 
este Juzgado Instructor núm ero dos 
adscrito al Tribunal Especial para 
la Represión de la Masonería y del 
Com unism o, sito en el Paseo del 
Prado, núm ero  6, Madrid, siendo 
advertidos que en  caso de no efec
tuarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

RAMOS SANCHEZ, Miguel, á*e Car
tag en a ; sin más datos.—Sumario núme
ro 61-1 d-e 1949.— Madrid, 6 de mayo de 
1942.

4.454-A J
FERNANDEZ RA,POSO, Manuel,, de 

Cartagena ; sin más datos.— Sumario nú
mero 613 de 1942.— Madrid. 6 de mayo 
de 1942.'

4.455-A. J.
QUESADA MARTINEZ, Juan, de 

Cartagena; sin más datos.—Sumario nú
mero 609 de 1942.— Madrid, 6 'de mayo 
de 1942.

4.456-A J
GOM3/S SOLER, José, natural de 

Constantina (Argelia), de treinta años 
de edad en 1900, profesión de primera 
clase y residente en 1&30 en Tetuán.— 
Sumario púmero 645 de 1942.— Madrid,
6 de mayo de 1942.

4.407-A J
ESCARABAJAL PERALTA, Pedro, 

natural de Cartagena y Oficial de Ar
tillería de la Armada.— Sumario 544 de 
1942.—Madrid, 6 de mayo de 1942.

4.458-A J
GUERRERO D IAZ, Félix, vecino que 

fuá de Cartagena.—Sumario número 542 
de 1942.—Madrid, 6 de mayo de 0942.

4.459-A J

TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera
£¡n los autos del recurso cóntencioso- 

administrativo que con el núm .' 12.509, 
y en única instancia, pende ante es
ta Sala Tercera del Tribunal Supre
mo, interpuesto por don Luis Salaman
ca y Ramírez de Haro, contra Orden 

idej Ministerio de Agricultura de 15 de 
octubre de 1932, sobre expropiación, y 

¿JUyo actual domicilio $e ignora, se ha

dictado por la referida Sala la provi
dencia del tenor literal siguiente :

«Exemos. Sres. Dívar, Muñoz, G . 
Pedreira.—Madrid, 1 de m ayo.de 1942. 
No habiéndose publicado a la fecha el 
edicto acordado insertar en el BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO requi
riendo al actor señor Salamanca, a efec
tos de su personalmente), y por si el 
mismo hubiera sufrido extravío, repro
dúzcase a idénticos fines.—ÍIay una rú
brica.— Federico Cuyas.—Rubricado.» ,

Y  el edicto citado, de fecha veinte 
de marzo, del corriente año; insertaba 
la siguiente providencia:

«Exemos. Sres. Muñoz, Ballesteros, 
Beirmúdez.—Madrid, 18 de marzo de 
1942.— Visto el resultado del requeri
miento acordado llevar a cabo cerca del 
recurrente, que 110 ha podido tener lu
gar por haberse ausentado de su domi
cilio e ignorarse su actual paradero, llé
vese a cabo el mismo y cuanto demás 
venía acordado, mediante edictos que 
se insertarán en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTÁD O .—>Hay una rúbri
ca.—Federico Cuyás.— Rubricado.»

Y  el citado requerimiento era para 
que el referido recurrente don Luis Sa
lamanca se persone en estos autos, en 
el improrrogable término de treinta 
días, debidamente representado en for
ma, en atención de haber fallecido el 
Procurador que le venía representando, 
don Francisco Quereda Aparisi, bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo 
se. le tendrá por apartado y desistido 
dél recurso.

Y  para que surta sus efectos legales, 
y en cumplimiento de lo dispuesto por 
la Sala, para que sea insertado en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, 
expido y firmo la presente en Madrid, 
a 7 de mayo de mil novecientos cua
renta y dos.—El Secretario de Sala, Fe
derico Cuyás.

655-A. J.

MADRID

Don Luis Vacas Andino, Juez de Pri
mera Instancia número seis de Los de
esta capital.
Conforme a lo dispuesto *e*n el artícu

lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, Se hace constar por medio del 
presente que en dicho Juzgado, y  por 
la Secretaría del refrendante, .se trami
ta , expediente sobre declaración dté fa
llecimiento de don Felipe Díaz Sandino, 
natural de Caldas de Estrach, Barcelo
na, de 51 años de edad, casado con do
ña María del Carmen Julia Sampol, 
residente en Madrid hasta marzo de mil 
novecientos treinta y seis, en que tras
ladó su domicilio a Barcelona, hasta 
comienzos de 1937. en que marchó a 
Francia, habiéndose tenido noticias de 
que había fallecido^en Chile, ten el mes 
de mayo de 1940, en ún accidente de 
automóvil.

Dado en Madrid, a nueve de abril 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Juez de Primera Instancia, Luis Vacas. 
El Secretario (ilegible).

2.424-A J y 2.a 11-5-942

MADRID

Edicto
E 11 este Juzgado cíe Primera Instancia 

número 1.1 se ha promovido por doña Pi
lar García Cid expediente en acto de ju
risdicción voluntaria sobre que se de
clare el fallecimiento de su esposo, don 
Manuel García Salgado, natural de Oim- 
bra (Orense), hijo legítimo de Abelardo 
y de Rosa, de treinta años de edad, su
poniéndole fallecido en 9 de octubre de 
1906:

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, reformado por la Ley de 
30 de diciembre de 1939, se hace saber 
ia existencia oe  dicho expediente por 
medio del .presente, que se insertará dos 
veces con intervalo de quince días en 
el BOLETIN OFIOIAL DEL ESTADO 
y en e\ periódico diario «Alcázar», de 
esta capital.

Dado en Madrid, a 4 de mayo de 1942. 
El Secretario, Luis Moliner.—-Visto bue
no: El Juez oe Primera Instancia,
Agustín Cabeza de Vaca.

2.660.A J 1 .a 11.5-942

MADRID

Cédula de  notificación
En los autos de menor cuantía se

guidos en este Juzgado de Primera 
Instancia ntunero veinte por el Procu
rador don Rafael Esteban Fernández, 
en nombre y representación de don 
José Arechalde Aramburu* contra don 
Saturnino Charo Rodríguez y don Ra
món Garitagoitia Zarraoa, sobre ter
cería de dominio se ha dictado la si
guiente 

«Providencia. Juez Sr. Cortés.—Ma
drid, veintinueve de abril de m il. no- 
venientos cuarenta y dos.—Por presen
tado el anterior escrito, que se une 
a los autos de su razón en que se com
parece, y, como sé pide, habiendo 
transcurrido el término concedido' al 
demandante don J o s é  Arechalde 
Aramibu-ru para que se personara en 
estos autos por medio de nuevo Procu
rador, en virtud de la renuncia del que 
ostentaba su representación, don Ra- 
faeP Esteban, y no habiendo compare
cido tampoco dicho interesado en su 
propia representación, como s&' pide 
en el escrito que antecede, se le tie
ne por desistido de la prosecución d e l1 
curso de los presentes autos de ter
cería de dominio, los cuales, sin ulte
rior progreso, serán archivados. Noti-  
fíquese este proveído al don José Are
chalde, dado su paradero desconocido, 
por medio de edictos, que se inserta-
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rán en los periódicos oficiales, y lue
go que sea firme, dése cuenta. — Lo 
acordó y firma S. S.a; doy fe.—Cortés, 
Ante mí, P. D., Ricardo Alemany. (Ru
bricados.)»

Y para que sirva de notificación, a 
los fines y por el término acordados, 
a don José Arechalde y Aramburu, ex
tiendo la presente, que firmo en Ma
drid, a veintinueve de abril de mil no
vecientos cuarenta y dos. — Ricardo 
Alemany.

2.704-A J

MADRID

Cédula de notificación

En el Juzgado de Primera Instancia 
número tres de esta capital se siguen 
diligencias de embargo preventivo por 
cantidad de 9.900 pesetas, promovidas 
por doña Isaura Arana Grases, contra 
don Antonio Porras Márquez, en las 
cuales obran los siguientes particu
lares: i

Auto. Juez don Fructuoso Cid Abad. 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro tras. — Madrid, cuatro de mayo de 
mil novecientos cuarenta -y dos. — 
Su Señoría, por ante mí el Secretario, 
dijo: De cuenta y riesgo de doña Isau
ra Arana Grases, se decreta el em
bargo preventivo de bienes de la pro
piedad de D. Aurelio Porras Márquez, 
por la cantidad de nueve mil novecien
tas pesetas y otras cuatro mil quinien
tas que por añora se calculan para inte
reses, gastos y costas, cuyo embargo 
se llevará a efecto sin oír al deudor ni 
admitirle en el acto recurso alguno, a 
no ser que pague, consigne o dé fianza 
bastante a responder de la suma' que 
se reclama, sirviendo este auto de man
damiento al Alguacil y Actuario que 
hayan de practicarlo; pero previamen
te a ello la parte actora habrá de 
prestar fianza de dos mil pesetas en 
cualquiera de las clases admitidas por 
la Ley, a responder de los perjuicios 
y costas que puedan ocasionarse. — Lo 
mandó y firma S. S.a; doy fe.—Fruc
tuoso Cid. — Ante mí, Pedro P .Alon
so. (Rubricados.)»

«Providencia. Juez Sr. Cid.—Madrid, 
seis de mayo de mil novecientos cua
renta y dos. — Dada cuenta: Se de
clara bastante la fianza metálica de 
dos. mil pesetas, constituida por doña 
Isaura Arana Grases, cuya cantidad 
será ingresada en la Caja General de 
Depósitos, y desde luego se declaran 
preventivamente embargadas, como de 
la propiedad d'el demandado, don An
tonio Porras Márquez, las fincas que 
en el anterior escrito se reseñan, y 
aue son; Pedazo de terreno en la De
hesa de la' Jara y 'Quinto de Cañada 
la Pila, término de Añora, d? dieciséis 
fanegas y media, y la casa y terreno' 
contiguo, que forma patios y corrales I

y salida de puerta falsa, situada en la 
ciudad de Pozoblanco y sus calles de 
Fernández Franco y Pablo Iglesias,: 
sin n/úiqero de gobierno, en cuanto 
pertenezcan a dicho deudor y sean su
ficientes a cubrir las responsabilida
des que se persiguen; y para que tal 
embargo surta sus debidos efectos, tó
mese anotación preventiva del mismo 
en el Registro de la Propiedad de Po
zoblanco, a cuyo fin, con la relación 
e insertos necesarios, se librará el 
oportuno exhorto a dicho Juzgado, por 
el que a su , vez se librará manda
miento por duplicado al señor Regis
trador de la Propiedad del partido, 
en el que hará constar que la anota
ción preventiva que se acuerda res
ponderá, en cuanto a la primera finca, 
de la cantidad de cuatro mil cuatro
cientas pesetas de principal y dos mil 
doscientas cincuenta pesetas para cos
tas, y la segunda, de cinco mil qui
nientas pesetas de principal y dos mil 
doscientas cincuenta pesetas. Y con
sígnese en dicho exhorto la facultad 
que se pide para el portador. — Y des
conociéndose el actual domicilio o pa
radero del deutor, don Antonio Po
rras Márquez, notifíquesel'e el auto de 
cuatro del actual, así como esta pro
videncia, por medio de edictos, que, 
además de fijarse en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado, se in
sertarán en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia. — Lo mandó y fir
ma S. S.a; doy fe.—Cid. — Ante mí. 
Pedro Pérez Alonso. (Rubricados.)»

Y mediante a desconocerse el ac
tual domicilio o paradero del deudor, 
don Antonio Porras Márquez, se le no
tifican las expresadas resoluciones por 
medio de la presente, que se expide 
para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín 
Oficial» de esta provincia, en Madrid, 
a seis de mayo dJe mil novecientos 
cuarenta y dos. — El Secretario (ile
gible).

2.703-A J

MADRID

Cédula de em plazam iento

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero seis, en providencia dictada en 
el día de hoy, ha admitido la deman
da de juilcio declarativo de % mayor 
cuantía, promovida por él Procurador 
don Bienvenido Moreno, en represen
tación de don Mariano Benlliure y Gil. 
contra don José Luis Miguel Benlliure 
y López de Arana, sobre nulidad de 
contratos de compraventa y otros ex
tremos, de la que se ha conferido 
traslado al demandado, y ep su con
secuencia, mediante a desconocerse su | 
actual domicilio y paradero, se le em
plaza por medio de esta cédula, que 1

se insertará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta pro- 

: vincia, al referido don José Luis Mi
guel Benlliure y López de Arana, para 
que en el improrrogable término de 
nueve días comparezca en los mencio
nados autos, cuyo Juzgado está sito 
en esta capital y su calle de General 
Castaños, número uno, personándose 
en forma, haciéndole saber que las co
pias simples de la demanda y docu
mentos se encuentran a su disposi
ción en la Secretaría de dicho Juz
gado.

Madrid, primero da mayo de mil no
vecientos cuarenta y dos. —* El Secre
tario (ilegible).

2.702-A J
MADRID

Cédula de em plazam iento

El Juzgado die primera Instancia nú
mero ‘catorce dé esta capital, por pro
videncia dé ocho de abril último, ad
mitió a trámite la demanda dé juicio 
declarativo dé mayor cuantía, promo
vida a nombre de don Manuel Torres 
Gómez, contra don Rafael Róbales Pi
cazo, sobre reclamación de 78.556,66 pe
setas, intereses legales y costas, y acor
dó emplazar al demandado, señor Ré- 
boles, como se hizo por medio de edic
tos, mediante ignorarse su actual pa
radero, para que dentro del término 
de nueve días compareciera en autos,, 
personándose en forma, y no habién
dolo verificado, se ha acordado por 
otra providencia del día de hoy hacerle 
un segundo emplazamiento, como se 
verifica por medio-de la presante, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de 
esta provincia, concediéndole el tér
mino de cinco días para que lo veri
fique, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Madrid, primero de mayo de mi] no
vecientos cuarenta y dos. — El Secre
tario, P. S., Hilario Pérez.

2.701-A J
MATARO

 Edicto

En autos de mayor cuantía, promo
vidos por don Eusebio Carreras Co
ronas, se cita por segunda vez al ds- 
mandado don Francisco Oliver Bal- 
oells. de ignorado paradero y domici
lio, a fin de que el día veintidós del 
actual, a las once horas, comparezca 
personalmente ante el Juzgado de Pri- ' 
mera Instancia de Mataró, al objeto 
de absolver posiciones, apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado 
confesó en el contenido de dichas po
siciones.

Mataró, seis de mayo de mil nové- 1
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cientos cuarenta y dos—El Juez de Primera Distancia, Miguel Ciges. — El Secretario judicial, Miguel Serrano.
2.892-A J

MADRID
Edi c t o  y  cédul a  d e  r e q ue r i m i e nt o
En este Juzgado de Primera Instancia número dos de Madrid, sito en la calle deá General, Castaños número uno, se tramitan autos de juicio especial sumario a que se refiere el artículo ciento treinta y uno de la Ley Hipotecaria, a instancia de don Pedro Toribio Rodríguez Gómez y don Santos Sáez y Codes, en concepto de albaceas testamentarios, contadores partidores de don Catalcno Moreno | Benito, s hoy doña Carmen García Prado, como CcSionaria del crédito que se reclama, contra don Antonio Ocaña y. Ocaña, sobre redamación de un crédito hipotecario de dieciocho mil pesetas, intereses y costas, reconocido en escritura otorgada en Madrid a catorce de febrero de miá novecientos veintinueve, ante el Notario don José Valiente Soriano, con garantía de un hotel sito en esta capital y su calle de Alcántara, número siete, que es en realidad el ocho por hallarse en la alineación oficial derecha de dicha calle, a la que corresponden los pares; en dichos autos se ha presentado escrito por \& parte actojra, su fecha treinta de octubre último, solicitando la ampliación de hipoteca efectuada, con el fin de, garantizar aquellos intereses que en la actualidad no se encuentran cubiertos por lo dispuesto en el artículo ciento catorce de la Ley Hipotecaria, al'amparo del derecho concedido ' por el artículo ciento quince de la Ley Hipotecaria y Ley de cinco de mayo de mil novecientos cuarenta y uno,, y a virtud de tal escrito se ha dictado la providencia que dice así:

(«Providencia. Juez Sr. Bono Pons.— Madrid, veinticuatro de abril de mil ¡ novecientos cuarenta y dos. — Los anteriores mandamientos cumplimentado y dos escritos, únanse a los autos de su razón, por. hechas las manifestaciones contenidas en dichos escritos, y en su virriud requiérase al demandado don Antonio Ocaña y Ocaña, para que dentro del plazo de cinco días manifieste si consiente la ampliación de hipoteca que solicita la parte aotora en su escrito de treinta de Oc
tubre último, del que se le. entregará copia, que cuidará de presentar el Procurador Sr. Rivera.—Lo manda y 
firma S. S.a; doy f e —Bono.—Anta mi, 
Antonio Yáñez. (Rubricados.)»
\ Y para que sirva de requerimiento en forma a don Antonio Ocaña y Oca- fia, expido el presente, que se publi

cará en el «Boletín Oficial» de esta provincia.Madrid, veintiochowde abril de mil novecientos cuarenta y dos. — El Secretario, Antonio Yáñez. — Visto bueno: El Juez de Primera Instancia, Bono. -  2.705-A J
 ORIHUELA

Cé du l a  de e m p l a z a m i e n t o
El Sr. Juez de Primeva Instancia Je 

esta ciifdaj y su partido, por resolución 
de 18 del actuaii, luí admitido la deman
da de juicio ordinario de mayor cuantía, 
formulada por el Procurador don Fran
cisco M artínez Arenas, a nombre de la 
entidad Caja de Ahorros y Socorros y 
Monte de Piedad de N uestra Señora de 
M ontserrat, contra don Antonio .Peral 
Gin©r, vecino de -Elche, y contra don 
JosO M aría Lucas Parra, cuyo último 
domicilio ítié en esta ciudad, actual
mente en ignorado paradero, sobre nu
lidad de contrato,, y ha acornado: Sea 
emplazado el -demandado don José Ma
ría Lucas Parra , por medio de la pre-, 
sente, dado su desconocido paradero, a 
fin de que en el improrrogable término 
de nueve días, a contar dte la publica
ción del presente en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO se persone en for
ma en los presentes autos, previnién
dole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a  que hubiere lugar en dere
cho.

Y para que sirva de emplazamiento 
al demandado don José M aría Lucas Pa._ 
rra , expido la presente en Orihuela a 20 
de abril de 1942.—El Secretario, Joaquín 
Barber.—Visto bueno: E l Juez de P ri
m era Instancia, Francisco Germán.

2.667-A J
L U G O

Don Carlos H um berto Santaló Ponte* 
Juez de Prim era Instancia de la ciu
dad de Lugo y su partido.
Hago público: Que en este Juzgado

se tram ita, a instancia de don José T a
llón 'M arey , vecino de la. parroquia de 
Fonteita , d istrito  del Corgo, expediente 
sobre declaración de fallecimiento de su 
padre, M anuel Antonio Tallón Lence, 
nacido en la -parroquia dé Santiago de 
Fon te ita  el día once de septiembre de 
1872. y conti-ajc matrimonio • con Balbi- 
na M arey G ude, y el cuál tuvo su úl
timo domicilio en dicha parroquia hasta 
el año 1914, en que emigró p ara  la A r
gentina, sin que desde entonces sé hu 
biesen tenido noticias suyas, más que 
los dos años siguientes al 1914.

Lo que se hace público en cumpli
miento de Jo acordado en providencia de 
esta fecha y Ley de tre in ta  de diciem
bre de 1939, regulando el procedimien
to para las declaraciones de ausencia.

Dado en Lugo, a veintiséis de marzo 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Juez de Prim era Instancia, Carlos H um 
berto Santaló.—El Secretario (ilegible). 

2.666-A J  1.» 11-5-942

PLASENCIA
Don Miguel Grilo Baldes, Juez le P ri

meva Instancia de esta ciudad de P la
sencia y su partido.
Hago sab e r: Que por don Pedro Gar

cía Rosado, mayor de edad, casado, Abo
gado y Notario, de esta vecindad, en. 
escrito de 28 del actual, se acune ex
poniendo que e¡ 26 de octubre de 1931 
contrajo matrimonio con doña Perpetua 
García. Colino, de cuyas7 nupcias tiene 
cuatro hijos, llamados Ajaría de los Do
lores, Jaim e-Francisco, Pedro-Julio y 
M aría del Carmen Teresa García y G ar
cía, de odio, seis, cinco años y nueve 
meses de edad, respectivam ente; que 
debi'ao a  ser tan corriente el apellido 
García, las personas que le ostentan son 
conocidas y denominadas con los apelli
dos paterno y m aterno conjuntam ente, 
como ocurre con el recurrente, o con el 
segundo tan sólo, originando fáciles con
fusiones y creando verdaderas dificulta
des para Ja perfecta identificación, cuyas 
dificultades están extraordinariam ente 
aumentadas en relación con s-us hijos, 
pues debido a  Ja identidad del prim er 
apellido suyo y el de su esposa, aquéllas 
son y serán conocidos mejor por los que 
llevan en tercer lugar que por los dos 
an te rio res; que estos inconvenientes po
drían perfectam ente ser obviados si 
uniendo sus dos apellidos primeros vi
nieran a constituir uno solo, que sería 
el que luego ostentarían aquellos como 
primero, sin que con ello in trodujera 
perturbación alguna por lo que a él se 
refiere, puesto que la  modificación que
daría reducida a* usar como segundo 
apellido el que hoy le pertenece en te r
cer térm ino ; es decir, que en lo suce
sivo se apellidaría García-Rosado y Ba
rroso.

Lo q u e /se  hace público por medio del 
presente,' de conformidad1 con lo dispues
to en el artículo 71 del Reglamento de 
13 de diciembre de 1870 para la ejecu
ción de las (Leyes de M atrimonio y Regis
tro Civil, que se publicará por cuenta del 
señor G arcía Rosado en el BOLETIN 
OFICIAL D EL ESTADO y el de la  pro
vincia de Cáoeres, para que quien se 
crea con derecho para  ello pueda forma
lizar su oposición ante este Juzgado 
dentro, del plazo máximo de tres meses, 
a contar desde la  fecha de publicación 
en el últim o de los periódicos oficiales 
que lo haga.

Dado en Plasencia, a 29 de abril de 
1942.—El Juez, M iguepG rilo.—E l Secr*. 
tario (ilegible).

2.662-A J


